
 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos de julio de dos mil veinticinco. 

 

Proceso:  Acción de Tutela. 

Radicado:  05001-40-03-024-2025-01021-00 

Accionante:             MAIRA ALEJANDRA TORRES MONTOYA 

Accionado:  CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE SABANETA-

UNISABANETA 

 

Tutela Acumulada 

Accionante:   ALEXIS JOVANNI RESTREPO VASCO 

Accionado:  CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE SABANETA 

UNISABANETA 

 
AUTO:   ORDENA NOTIFICAR- URGENTE –  

DISPONE VINCULACION DE ESTUDIANTES 
 
 
Debido a que los estudiantes que presentaron el preparatorio de derecho laboral 

el día 16 de mayo de 2025, que fue objeto de anulación por la entidad accionada, 

podrían verse inmiscuidos y/o afectados en las decisiones que tome el Despacho 

dentro del presente tramite constitucional, se le ordena a la CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA DE SABANETA-UNISABANETA, que proceda a notificar 

vía correo electrónico y  de manera inmediata a cada uno de los referidos 

estudiantes de la solicitud  de tutela presentada por los acá accionantes, para que 

si así lo desean y en el mismo término de OCHO HORAS se pronuncien, 

allegando escrito al correo electrónico:  cmpl24med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asimismo, se le ordena a la accionada que publiquen en la página web de la 

institución universitaria, el presente auto, para que los referidos estudiantes si 

así lo desean y en el mismo término dispuesto, ejerzan su derecho de defensa. 

 

mailto:cmpl24med@cendoj.ramajudicial.gov.co


De lo anterior gestión, la Institución Universitaria, deberá allegar constancia en 
el menor tiempo posible.  
 
 
Correo electrónico: 
presidente@unisabaneta.edu.co,rectoria@unisabaneta.edu.co, 
deca.derecho@unisabaneta.edu.co, 
notificaciones.judiciales@unisabaneta.edu.co, pqrs@unisabaneta.edu.co; 
deca.derecho@unisabaneta.edu.co; rectoria@unisabaneta.edu.co; 
vicerrectoria.academica@unisabaneta.edu.co 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   

(Firmado electrónicamente)   

NELSON J. ARBELÁEZ GÓMEZ   

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Nelson Jahir Arbelaez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbdcde5c4c000fd23a8340075f98136b2d79561d49ecc6cc9fb7be3c98afcf96

Documento generado en 02/07/2025 03:14:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


